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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 1 de septiembre de 2015, de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por el 
que se notifica a la persona interesada el acto administrativo de requerimiento de documentación en 
materia de autorización para la realización de la actividad de expedición y comercialización en origen de 
moluscos bivalvos y otros invertebrados marinos vivos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada sin efecto la 
notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio se notifica a la persona 
interesada el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona interesada en el Servicio 
de comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola de la Direccción General de Pesca y Acuicultura 
de la consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, sita en c/ Tabladilla, s/n, edif. 11-4.ª planta, de 
Sevilla. Tel. 955 032 305. Fax 955 032 590, donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia 
de tal conocimiento.

interesado: cambio Significativo, S.L.
núm. Registro centro de expedición: i-B-Hu-25.
ciF: B-65912404.
Último domicilio: P.i. Vista Hermosa, nave 9. isla cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Requerimiento de documentación.
 En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

Sevilla, 1 de septiembre de 2015.- La Directora General, Margarita Pérez Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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